
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

 
CLASE DE PROCESO:   PERTENENCIA  

 RADICADO No.:                      150013153002-2022-00061-00 
DEMANDANTE:                      MARIA ESCLAVACION DAZA JIMENEZ 
DEMANDADO:                        JUAN DE DIOS BONILLA BOTIA  
ASUNTO:    DESIGNA CURADORA -RECONOCE PERSONERÍA 

 
Tunja, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. Poner en conocimiento la contestación de la demanda presentada por VICTOR GABRIEL BONILLA 

ROBLES, TERESITA DEL NIÑO JESUS BONILLA ROBLES Y MARTHA CECILIA 
BONILLA ROBLES, a través de apoderada, obrante, junto con sus anexos a No. 041 hasta el 058 del 
Expediente Digital. 
 
Reconocer personería para actuar a la abogada DIANA PATRICIA VASQUEZ LONDOÑO, como 
apoderada de VICTOR GABRIEL BONILLA ROBLES, TERESITA DEL NIÑO JESUS 
BONILLA ROBLES Y MARTHA CECILIA BONILLA ROBLES.  

 
2. De otro lado, Como quiera que se efectuó el emplazamiento dispuesto a Herederos Indeterminados de 

Juan de Dios Bonilla Botía y demás personas Indeterminadas, sin que haya concurrido alguna de estas 
personas a notificarse, ni consta manifestación alguna de su parte, es del caso designar auxiliar de la 
justicia para que ejerza como curadora ad-litem. Como consecuencia de lo anterior, se designa a la 
Abogada Maria Catalina Mojica Murillo, a quien se le comunicará de la designación al correo 
electrónico mmojica.bp@gmail.com. Señálense como gastos de la curaduría la suma de quinientos mil 
pesos ($500.000), cuyo pago deberá acreditar la parte demandante una vez se allegue la respectiva 
contestación.  

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 
 
 

El anterior auto fue notificado por Estado No 04, hoy TRES (3) 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
 
 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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